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AUTO 

 

Estando en firme el auto que corrió traslado a la partes para presentaran 

sus alegatos de conclusión, dentro del cual las partes guardaron silencio, 

en aras de proferir la sentencia de manera escrita como lo establece el 

numeral 1º del artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020 

expedido por el Gobierno Nacional, se dispone señalar como fecha y hora 

para su emisión, el día veinte (20) de agosto de dos mil veinte 

(2020), a la hora de las ocho y cuarenta (8:40) de la mañana. 

 

NOTIFÍQUESE POR ESTADOS VIRTUALES Y AL CORREO ELECTRÓNICO 

DE LOS APODERADOS DE LAS PARTES, Y CÚMPLASE, 
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